
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 00839 

Radicado 2018-00051 

Proceso Ejecutivo de Mínima cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A.- Reintegra S.A.S 

Demandado (s) Silvana Elizabeth Flórez Cerón 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Por cuanto no fueron objetadas las actualizaciones de las liquidaciones de crédito, 
correspondientes a los siguientes valores por cada cuota según el mandamiento de 
pago así:  
 

Cuota 1  $                             827.093,08  

Cuota 2  $                             835.370,08  

Cuota 3  $                             819.083,08  

Cuota 4  $                             819.083,08  

Cuota 5  $                             810.806,08  

Cuota 6  $                             802.795,08  

Cuota 7  $                             795.555,08  

Capital Acelerado  $                        22.798.741,45  
 

De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($588.600) 
equivalentes a agencias en derecho y gastos de notificación una vez verificadas en 
la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 y art.366 del C.G.P.  
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de registro remanentes. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00851 

Radicado 2018-00335 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Marcos Benavidez Quiroz 

Demandado (s) Ruby Anabelly Ospina Apraez 

 
 
1. En atención al oficio No. 895 del 15 de mayo de 2023, emanado del JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA- PUTUMAYO, dentro del proceso 
No. 2018-00216, se informa el embargo de remanentes, o del producto de los 
bienes embargados o los que se llegaran a desembargar en el presente proceso 
a favor de la demandada, se dispone REGISTRAR el remanente ordenado, 
teniendo en cuenta que existen vigentes otras medidas de igual magnitud; 2018-
00429 de este mismo despacho judicial y 2018-00413 en el Juzgado 01 Civil 
Municipal de Mocoa, por lo que este quedará en tercer turno. 

 
En todo caso se limita la medida cautelar a sesenta millones de pesos m/cte 
($60.000.000).  
 
Ofíciese como corresponda al juzgado solicitante. 
 
 

2. Por otra parte con oficio No. 898 del 15 de mayo de 2023, emanado del 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA- PUTUMAYO, dentro 
del proceso No. 2019-00098, se informa el embargo de remanentes, o del 
producto de los bienes embargados o los que se llegaran a desembargar en el 
presente proceso a favor de la demandada, se dispone REGISTRAR el 
remanente ordenado, teniendo en cuenta el anterior registro, este quedará en 
cuarto turno. 

 
 

En todo caso se limita la medida cautelar a veinte millones de pesos m/cte 
($20.000.000) 



 
Ofíciese como corresponda al juzgado solicitante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 
 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de registro de remanente J02CMM. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00853 

Radicado 2018-00429 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Edgar Antonio Zambrano Calvache 

Demandado (s) Ruby Anabelly Ospina Apraez 

 
 
1. En atención al oficio No. 897 del 15 de mayo de 2023, emanado del JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA- PUTUMAYO, dentro del proceso 
No. 2018-00216, se informa el embargo de remanentes, o del producto de los 
bienes embargados o los que se llegaran a desembargar en el presente proceso 
a favor de Ruby Anabelly Ospina Apraez, se dispone REGISTRAR el remanente 
ordenado, teniendo en cuenta que existe vigente otra medida de igual magnitud; 
2018-00335 tramitado en este mismo despacho judicial, por lo que esta quedará 
en segundo turno. 

 
En todo caso se limita la medida cautelar a sesenta millones de pesos m/cte 
($60.000.000).  
 
Ofíciese como corresponda al juzgado solicitante. 
 
 

2. Por otra parte mediante oficio No. 90 del 15 de mayo de 2023, emanado del 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA- PUTUMAYO, dentro 
del proceso No. 2019-00098, se informa el embargo de remanentes, o del 
producto de los bienes embargados o los que se llegaran a desembargar en el 
presente proceso a favor de Ruby Anabelly Ospina Apraez, se dispone 
REGISTRAR el remanente ordenado, teniendo en cuenta el anterior registro, 
este quedará en tercer turno. 

 
 

En todo caso se limita la medida cautelar a veinte millones de pesos m/cte 
($20.000.000) 



 
Ofíciese como corresponda al juzgado solicitante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 00843 

Radicado 2019-00343 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Aníbal Hurtado Burbano 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de VEINTIDÓS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON SIETE CENTAVOS 
($22.551.965,07) se le imparte su aprobación una vez verificada en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 del C.G.P.  
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de registro de remanente J02CMM. Dahiana Nurfaly Hidalgo 
Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00865 

Radicado 2019-00427 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo (Acumulado) 

demandado (s) Ruby Anabelly Ospina Apraez 

 
 
1. En atención al oficio No. 897 del 15 de mayo de 2023, emanado del JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA- PUTUMAYO, dentro del proceso 
No. 2018-00216, se informa el embargo de remanentes, o del producto de los 
bienes embargados o los que se llegaran a desembargar en el presente proceso 
a favor de Ruby Anabelly Ospina Apraez, se dispone REGISTRAR el remanente 
ordenado, teniendo en cuenta que no existe vigente otra medida de igual 
magnitud, esta quedará en primer turno. 

 
En todo caso se limita la medida cautelar a sesenta millones de pesos m/cte 
($60.000.000).  
 
Ofíciese como corresponda al juzgado solicitante. 
 
 

2. Por otra parte mediante oficio No. 900 del 15 de mayo de 2023, emanado del 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA- PUTUMAYO, dentro 
del proceso No. 2019-00098, se informa el embargo de remanentes, o del 
producto de los bienes embargados o los que se llegaran a desembargar en el 
presente proceso a favor de Ruby Anabelly Ospina Apraez, se dispone 
REGISTRAR el remanente ordenado, teniendo en cuenta el anterior registro, 
este quedará en segundo turno. 

 
 

En todo caso se limita la medida cautelar a veinte millones de pesos m/cte 
($20.000.000) 
 



Ofíciese como corresponda al juzgado solicitante. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de cesión de crédito. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00595 

Radicado 2020-00170 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Eufracia Mariela Limas 

 
 
Revisado el memorial suscrito por los interesados, el cual fue presentado a través 
del correo electrónico empresarial del apoderado general de la parte actora, avizora 
el despacho que, si bien se presenta como una cesión de crédito, en atención de 
los dispuesto en el artículo 1966 del Código Civil, en concordancia con los artículos 
652 y 660 del Código de Comercio, esta judicatura no la tendrá como tal sino como 
una trasferencia del título a la orden. Así las cosas, se dispone a ACEPTAR la 
transferencia del título fuente de recaudo de parte del Banco Agrario de Colombia 
S.A. a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA-; cuyos efectos, se 
surtirán con la aceptación expresa de la deudora, en caso contrario el adquiriente 
se tendrá como litisconsorte necesario del anterior titular, tal como lo dispone el 
inciso 3 del artículo 68 del C.G.P. 
 
Por otra parte, se requiere a las partes, para que de conformidad con el artículo 3 
inciso 2 de la Ley 2213 de 2022, todas las actuaciones que se presenten al 
despacho, las realicen utilizando los canales digitales elegidos y registrados en el 
plenario para los fines del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:



Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 00850 

Radicado 2021-00278 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Natali Jaqueline Cuellar Erazo 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
ONCE MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS ($11.513.278) se le imparte su aprobación. De la misma manera se 
aprueban las costas procesales por el valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS ($345.900) equivalentes a agencias en 
derecho, una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 
3 art. 446 y art.366 del C.G.P.  
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto vencido el término de inscripción del emplazamiento en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00857 

Radicado 2021-00289 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s)  Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Waider Bonifacio Gómez Quistial - José Daniel Zemánate 
Andrade 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y una 
vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
DESÍGNESE como curadora ad - litem de Waider Bonifacio Gómez Quistial y José 
Daniel Zemánate Andrade, a la abogada MÓNICA VIVIANA ENRÍQUEZ TREJO, a 
quien se la puede contactar a los correos electrónicos: cjuridicas17@gmail.com, 
monicavetrejo@hotmail.com. 

Remítasele comunicación, para hacerle saber el contenido de la designación y para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a esta, se pronuncie sobre su aceptación. 
Con la notificación de la demanda se entenderá surtirá su posesión, déjense las 
constancias respectivas. 
 
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento de 
los valores a los que hubiera lugar. 
 
Ofíciese como corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

mailto:cjuridicas17@gmail.com
mailto:monicavetrejo@hotmail.com


Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 00842 

Radicado 2021-00350 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Eduardo Alberto Rosero Arcos 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, correspondiente a los 
siguientes valores: 
 

1- Por concepto del pagaré No. 079036100013164, por el valor de CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATRO PESOS 
($5.397.004), 
 

2- Por concepto del pagaré No. 079036100015584, por el valor de QUINCE 
MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS ($15.055.238), se les imparte su aprobación, una vez verificadas en 
la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 

 

3- De la misma manera se aprueban las costas procesales, equivalentes a 
agencias en derecho y gastos de notificación, por el valor de QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL PESOS ($591.000) una vez verificadas en la secretaría, 
según lo preceptuado en el art. 366 del C.G.P. 
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 00840 

Radicado 2021-00390 

Proceso Ejecutivo de Mínima cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Didier Medina Cuaran 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS ($2.586.773), se le imparte su aprobación. De la misma manera se 
aprueban las costas procesales por el valor de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000) 
una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 
y art. 366 del C.G.P. 
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con soportes de notificación y solicitud de seguir adelante con la ejecución. 
Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00591 

Radicado 2022-00122 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) 
Jairo Fernando Aguillón Muriel – Leonardo Julián Burbano 
Lombana 

 
 
Teniendo en cuenta que Jairo Fernando Aguillón Muriel y Leonardo Julián Burbano 
Lombana, se encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago el 21 
de abril de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que, 
en el término de traslado de la demanda, se opusieran a las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de trescientos cuarenta y tres mil pesos m/cte ($343.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 00849 

Radicado 2022-00164 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) José Eduardo Reyes Cadena 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y TRES PESOS ($39.528.153) se le imparte su aprobación. De la 
misma manera, se aprueban las costas procesales por el valor de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($1.259.000) equivalentes a 
agencias en derecho y gastos de notificación una vez verificadas en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 y art. 366 del C.G.P.  
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 576accc5b65ff48074319f7b34d7fbd13796a50920c09daf2d90b421b69aa2d4

Documento generado en 26/05/2023 04:03:39 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 00846 

Radicado 2022-00238 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Carmen Lilia Guzmán Rubio 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito correspondiente al valor de SEIS 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS ($6.590.356) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban 
las costas procesales por el valor de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 
($195.000) equivalentes a agencias en derecho, una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 y art. 366 del C.G.P.  
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 00841 

Radicado 2022-00253 

Proceso Ejecutivo de Menor cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Edwin Giovanny Ibarra Vallejo 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($53.189.622) se le imparte su aprobación. De 
la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($1.956.000) equivalentes a 
agencias en derecho y gastos de notificación, una vez verificadas en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 del art. 446 y art. 366 del C.G.P.  
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de terminación del proceso. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00590 

Radicado 2022-00271 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Solicitante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.- B.B.V.A.- 

Solicitado (s) Rubicintia Busuy Gualdron 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la 
apoderada judicial de la parte actora, con facultades para recibir, a través del correo 
electrónico registrado para los fines del proceso, esta Judicatura de conformidad 
con lo establecido en el inciso 1 del artículo 461 del C.G.P. resuelve:  
  
 

1- Terminar el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 

2- Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso 
y verifíquese que no exista embargo de remanentes. 
 

3- Requerir a la actora, para que entregue a la parte ejecutada el título valor 
objeto del presente proceso judicial, de igual manera para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 3 de la Ley 2213 de 
2022, esto es de remitir copia del memorial de terminación presentada a la 
judicatura al correo electrónico de la demandada, de lo cual se deberá remitir 
la correspondiente constancia al despacho. 
 

4- Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 



Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto vencido el término de traslado de la demanda. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00594 

Radicado 2022-00295 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Luz Karime Torres Lesdema - Wilson Fabián Meneses Garzón 

 
 
Teniendo en cuenta que Luz Karime Torres Lesdema y Wilson Fabián Meneses 
Garzón, se encuentran notificados del auto que libró mandamiento de pago el 22 de 
agosto de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que, 
en el término de traslado de la demanda, se opusieran a las pretensiones de la parte 
actora, esta judicatura al no haber excepciones por resolver dispone: 
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de doscientos veintiocho mil pesos m/cte ($228.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 00848 

Radicado 2022-00312 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Edelisa Carmen Rosero Córdoba – Jaime García Rozo 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS ($4.831.241) se le imparte su aprobación. De la misma 
manera se aprueban las costas procesales por el valor de CIENTO VEINTINUEVE 
MIL PESOS ($129.000) equivalentes a agencias en derecho, una vez verificadas en 
la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 y art. 366 del C.G.P.  
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 00845 

Radicado 2022-00327 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Carlos Alfonso Recalde Ortega 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, correspondiente a los 
siguientes valores: 
 

1- Por concepto del paagare No. 9270083906, por el valor de DIECISÉIS 
MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL CUARENTA Y DOS PESOS CON 
VEINTITRÉS CENTAVOS ($16.516.042,23), 
 

2- Por concepto del pagaré No. 90000079839, por el valor de SETENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS ($76.561.920,70) se les imparte su 
aprobación, una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 del C.G.P. 

 

3- De la misma manera se aprueban las costas procesales, equivalentes a 
agencias en derecho por el valor de CUATRO MILLONES SESENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS PESOS ($4.061.200) una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el art.366 del C.G.P. 
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 00847 

Radicado 2022-00347 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Luz Mary Villacorte López 

Demandado (s) Boris Gabriel Enríquez Bravo 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS ($22.329.529) se le imparte su aprobación. De la misma 
manera se aprueban las costas procesales por el valor de SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS ($690.000) equivalentes a agencias en derecho una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 y art. 366 
del C.G.P.  
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). -  En 
la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

 

Auto sustanciación No. 00844 

Radicado 2023-00039 

Proceso Ejecutivo de Mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Pichincha S.A. 

Demandado (s) Luis Fernando Luna Rojas 

 
Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito correspondiente al valor de 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($19.237.733) se le imparte su aprobación. De la misma 
manera se aprueban las costas procesales por el valor de SETECIENTOS 
VEINTIDÓS MIL PESOS ($722.000) equivalentes a agencias en derecho, una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 y art. 366 
del C.G.P.  
 

Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con solicitud de terminación del proceso presentada por las partes. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00597 

Radicado 2023-00051 

Proceso Ejecutivo de Mínimo Cuantía 

Demandante (s) Pablo Richar Murillo Apraez 

Demandado (s) Yamith Yusep Cera - Mónica Luna 

 
 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por las partes, a través del correo 
electrónico del actor registrado en el plenario para los fines del proceso, donde 
manifiestan que de mutuo acuerdo han convenido dar por terminado el presente 
asunto con el pago al demandante la suma de tres millones de pesos m/cte 
($3.000.000) que existen en depósitos judiciales, de conformidad con el artículo 461 
del C.G.P., esta judicatura resuelve: 
 
PRIMERO.-  Aceptar el acuerdo de pago celebrado entre las partes. 
 
SEGUNDO.- Terminar el presente proceso por pago total de la obligación. 

 
TERCERO.- Pagar los títulos judiciales al demandante hasta el monto de tres 
millones de pesos m/cte ($3.000.000); y los demás títulos existentes que se generen 
con posterioridad, por cuenta de este proceso, páguense a la parte demandada que 
corresponda, siempre y cuando no haya solicitud de embargo de remanentes, caso 
en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que los requiera. 

 
CUARTO.- Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que los 
requiera. 

 
QUINTO.- Requerir a la activa, para que entregue a la parte demandada el título 
valor objeto del presente proceso judicial, de lo cual se deberá remitir la 
correspondiente constancia con destino a este proceso. 
 



SEXTO.-  Sin lugar a condena en costas. 
 
SEPTIMO.- Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con poder y recurso de reposición. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00856 

Radicado 2023-00126 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Constructora ANCLA S.A.S. 

Demandado (s) Marco Tulio Serrato Chamorro 

 
 
De acuerdo con el memorial de poder allegado al plenario, se le RECONOCE a 
Paola Andrea López Quesada, identificada con CC. No. 1.083.883.001 y T.P. No. 
255.035 del C.S. de la J. como apoderada del demandado, toda vez que revisada 
la base de datos del Registro Nacional de Abogados, esta cuenta con su registro 
vigente y no presenta sanciones que la inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
Adviértase que los términos de traslado de la demanda se interrumpirán en virtud 
del recurso de reposición interpuesto por la pasiva, del cual se corre traslado 
mediante este auto por el término de tres (3) días, toda vez que no se acreditó el 
envío de este a la contraparte. Remítase copia del escrito por secretaría a la parte 
ejecutante. 
 
Requiérase a las partes y sus apoderados, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 
esto es de remitir copia de los memoriales o actuación que se presenten al juzgado 
al correo electrónico de los demás sujetos procesales. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00588 

Radicado 2023-00194  

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Andrés Felipe Toledo Guzmán 

Demandado (s) Asociación de Profesionales para el Desarrollo Social APDS 

 
 
ANDRÉS FELIPE TOLEDO GUZMÁN, por conducto de apoderado judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO SOCIAL APDS a fin de obtener 
judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, de 
conformidad con el CHEQUE que se anexa al libelo principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un (1) CHEQUE por valor 
de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($16.000.000), que cumple con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 712, 713 del C. de Co., aparte de 
llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el lugar de cumplimiento de la obligación, se dispondrá a dictar la orden 
de pago solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor del señor ANDRÉS FELIPE 
TOLEDO GUZMÁN, identificado con C.C. No. 1.110.469.174 contra ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO SOCIAL APDS identificada con 



NIT. No. 900.400.705-5, para que cancele dentro de los CINCO (5) días siguientes 
a la notificación de este proveído: 
 
Por el cheque No. MQ194302, fechado a 10 de enero del año 2022;  la suma de 
DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($16.000.000), como capital, más los 
intereses moratorios desde el a 15 de diciembre del 2022 hasta el pago total de la 
obligación, con fundamento en las pretensiones de la demanda y los parámetros 
que establece la Superintendencia Financiera. 
 
NEGAR la suma por concepto de la sanción de que trata el artículo 731 del C. Co., 
como quiera que el cheque base de la ejecución no fue presentado oportunamente 
para su pago, esto es, dentro de un (1) mes siguiente a su fecha de exigibilidad. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir a la entidad demandada que para notificarse de manera 
personal, es necesario que a través de su representante legal asistir de forma 
presencial a las instalaciones del despacho en el cuarto piso del palacio de justicia 
o comunicarse al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a 
los celulares 3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. 
a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a 
la notificación por aviso de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a 
conocer que surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para 
realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para 
pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que 
podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada para notificaciones judiciales 
inscrita en la cámara de comercio, para lo cual, la parte interesada deberá enviar 
una comunicación junto con la providencia que se notifica y los anexos que deban 
ser entregados para su traslado, donde indicará los canales de contacto con el 
Juzgado e informará expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o 
se constate el acceso del destinatario al mensaje; dentro de los cuales podrá realizar 
las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones las que pueden 
presentar a través del correo institucional del Juzgado.  
 

TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- Tener al abogado Oscar David Bedoya Muñoz, identificado con C.C. No. 
18.129.971 y portador de la T.P. No. 166.860 del C.S. de la J., como apoderado de 
la parte demandante, toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


de Abogados, este cuenta con su registro vigente y no presenta sanciones que lo 
inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 

Firmado Por:

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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Código de verificación: a529a96c134a7efc35944c832edb5af95f23537b14083a37685f53607fb08794

Documento generado en 26/05/2023 04:03:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00854 

Radicado 2023-00195 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Multiactiva para el Sur de la Amazonia 
Colombiana – COOSURAMA 

Demandado (s) Juan Manuel Bolívar Badillo 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 

el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. Compleméntese el acápite de notificaciones, con la dirección física del 

demandado, con barrio, calle, carrera, nomenclatura o puntos de referencia 

y/o descripción específica que permitan la ubicación del lugar donde habrán 

de surtirse las notificaciones judiciales por parte de la empresa de correo. 

(Artículo 82 numeral 10 del C.G.P). 

 

2. Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto. 

 
3. Tener a la abogada Flor Abihail Vallejo García, identificada con C.C.  No. 

69.006.670 y portadora de la T.P.  No. 165.181 del C.S. de la J., para que 

actúe en representación de la parte demandante, toda vez que revisada la 

base de datos del Registro Nacional de Abogados, la apoderada se 

encuentra con registro vigente y no cuenta con ninguna sanción que la 

inhabilite para el ejercicio de la profesión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00855 

Radicado 2023-00196 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Multiactiva para el Sur de la Amazonia 
Colombiana – COOSURAMA 

Demandado (s) Fredy Fernando Córdoba Castillo 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 
1. Compleméntese el acápite de notificaciones, con la dirección física del 

demandado, con barrio, calle, carrera, nomenclatura o puntos de referencia y/o 
descripción específica que permitan la ubicación del lugar donde habrán de 
surtirse las notificaciones judiciales por parte de la empresa de correo. (Artículo 
82 numeral 10 del C.G.P). 

 
2. Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto. 

 
3. Tener a la abogada Flor Abihail Vallejo García, identificada con C.C.  No. 

69.006.670 y portadora de la T.P.  No. 165.181 del C. S. de la J., para que actúe 
en representación de la parte demandante, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, la apoderada se encuentra con 
registro vigente y no cuenta con ninguna sanción que la inhabilite para el 
ejercicio de la profesión. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 19 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto Interlocutorio No. 00592 

Radicado 2023-00197 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Multiactiva para el Sur de la Amazonia 
Colombiana – COOSURAMA 

Demandado (s) Jefry Sebastián Montilla Mavisoy 

 
 
La COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL SUR DE LA AMAZONIA 
COLOMBIANA – COOSURAMA actuando a través de apoderada judicial, interpone 
demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra JEFRY SEBASTIÁN MONTILLA 
MAVISOY, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con los PAGARÉS que se anexan al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, tres (3) PAGARÉS, que 
suman el valor de CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($5.174.313) que cumplen con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las 
exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dichos 
documentos, obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad del demandado, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 

 
RESUELVE 



 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PARA EL SUR DE LA AMAZONIA COLOMBIANA – 
COOSURAMA identificada con C.C. NIT No. 846001111-3 contra JEFRY 
SEBASTIÁN MONTILLA MAVISOY, identificado con C.C. No. 1.124.858.742 para 
que cancele dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 5373, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1.500.000), por concepto de capital insoluto, más los intereses de plazo desde el 
22 de julio de 2022 hasta el 22 de agosto de 2022 y los moratorios desde el 23 de 
agosto de 2022, hasta el pago total de la obligación, de conformidad con las 
pretensiones de la demanda, y respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por el pagaré No. 5374, la suma de UN MILLÓN CIENTO VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($1.124.313), por concepto de capital 
insoluto, más los intereses de plazo desde el 22 de julio de 2022 hasta el 22 de 
agosto de 2022 y los moratorios desde el 23 de agosto de 2022, hasta el pago total 
de la obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, y respetando 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
Por el pagaré No. 5462, la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE ($2.550.000), por concepto de capital insoluto, más los 
intereses de plazo desde el 18 de agosto de 2022 hasta el 18 de noviembre de 2022 
y los moratorios desde el 19 de noviembre de 2022, hasta el pago total de la 
obligación, de conformidad con las pretensiones de la demanda, respetando los 
parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir al demandado que para notificarse de manera personal, 
es necesario asistir de forma presencial a las instalaciones del despacho en el 
cuarto piso del palacio de justicia o comunicarse al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar las actuaciones 
que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez 
(10) días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del 
correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica indicada en el escrito de la demanda, 
para lo cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la 
providencia que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, 
donde indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos. Los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se constate el acceso del 
destinatario al mensaje; dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones las que pueden presentar a través del 
correo institucional del Juzgado.  
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
CUARTO.- TENER a la abogada Flor Abihail Vallejo García, identificada con C.C. 
No 69.006.670 y portadora de la T.P. No. 165.181 del C. S. de la J., como apoderada 
de la parte demandante. Toda vez que revisada la base de datos del Registro 
Nacional de Abogados, la apoderada se encuentra con registro vigente y no cuenta 
con ninguna sanción que la inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 29 de mayo de 2023*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00858 

Radicado 2023-00198 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Rentar Inversiones Ltda. 

Demandado (s) Deyci Mariza Burbano Amaya – John Alber Alegría Carvajal 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 
1. Complementar la dirección física de los demandados con barrio, calle, carrera, 

nomenclatura o puntos de referencia y/o descripción específica que permitan la 
ubicación del lugar donde habrán de surtirse las notificaciones judiciales. 
(Artículo 82 numeral 10 del C.G.P). 

 
2. Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto. 

 
3. Tener a la abogada Flor Abihail Vallejo García, identificada con C.C.  No. 

69.006.670 y portadora de la T.P.  No. 165.181 del C. S. de la J., para que actúe 
en representación de la parte demandante, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, la apoderada se encuentra con 
registro vigente y no cuenta con ninguna sanción que la inhabilite para el 
ejercicio de la profesión. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 23 de mayo de 2023, pasa el presente 
asunto con despacho comisorio auxiliado por Alcaldía Municipal de Mocoa. Dahiana 
Nurfaly Hidalgo Loza. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 00859 

Radicado 2017-00315 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Diaz Andrade 

Demandado (s) María Doris López Gómez – Margoth Lizbeth Carbo López 

 
 
Teniendo en cuenta la comisión impartida por el juzgado, ORDÉNESE agregar al 
expediente, el despacho comisorio No. 16 del 26 de abril de 2023, evacuado por la 
Secretaría de Gobierno y Política Social - municipio de Mocoa Putumayo, el 16 de 
mayo de 2023, sobre el inmueble identificado matrícula inmobiliaria No. 440-50942 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa- Putumayo, que se 
denuncia de propiedad de Margoth Lizbeth Carbo López. 

 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 2 
del artículo 40 del C.G.P. 
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